
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2014-00497-01  
Demandante: Joanna Patricia Salazar Dagua y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional y 

otros 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 246 
 

Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que los memoriales se recibirán únicamente en el 
siguiente correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00449-02  
Demandante: Diana María Montoya Galeano y otros 
Demandado: Departamento del Cauca y otros 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 245 
 

Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que los memoriales se recibirán únicamente en el 
siguiente correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2018-00042-01  
Demandante: Rosa Adela Botina Macías 
Demandado: Municipio de Santa Rosa 
Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Auto nro. 247 
 

Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que los memoriales se recibirán únicamente en el 
siguiente correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente:  Carlos Leonel Buitrago Chávez  

 

Radicación:                19001-23-33-000-2022-00120-00 

Demandante:              Fabián Andrés Maya Pupiales   

Demandado:               César Cristian Gómez Castro y otros 

Medio de Control:       Electoral 

 

Auto Nro. 244 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión de 

la demanda, no obstante, esta Corporación de no es competente para tramitar 

este asunto, tal y como se pasa a revisar a continuación: 

 

En la demanda se pretende “NULIDAD  DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE 

ELECCION contenido en la declaración de elección Acta de Escrutinio 

Formulario E 26 CAM–del día 23 de marzo de 2022, expedida por la Comisión 

Escrutadora Departamental del Cauca, para la elección de Cámara de 

Representantes,   por   medio   de   la   cual   se   declararon   electos,   como 

Representantes a la Cámara del Cauca, por el PACTO HISTORICO, a los 

Señores JORGE  HERNÁN  BASTIDAS  ROSERO y ERMES  EVELIO  PETE  

VIVAS; por  el partido CAMBIO RADICAL, al señor OSCAR RODRIGO 

CAMPO HURTADO y por el Partido LIBERAL, al señor CESAR CRISTIAN 

GOMEZ CASTRO, todos mayores de edad, identificados con las cédulas de 

ciudadanía números 76.305.999 expedida en Popayán, 76.007.613 expedida 

en Páez (Cauca), 76.318.220 y 76.310.369, en su respectivo  orden, personas  

que  fueron elegidas  para  el  Periodo  constitucional 2022-2026”. (Se 

subraya) 

 

Ahora, en el acápite de competencia explicó: 

 

“De acuerdo a lo estipulado en el numeral 9 del artículo 151 del Código De 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 De 
2011), corresponde a esta Corporación conocer de este proceso en única 



Radicación:                19001-23-33-000-2022-00120-00 
Demandante:              Fabián Andrés Maya Pupiales   
Demandado:               César Cristian Gómez Castro y otros 
Medio de Control:       Electoral 

 

instancia. Las  pretensiones  de  la  presente  demanda  de  nulidad  no  son  
de  contenido económico, por lo tanto, no tienen cuantía.” 

 

Contrario a lo señalado por la parte actora, se tiene que este asunto es 

competencia, en única instancia, del H. Consejo de Estado, tal y como lo 

prescribe el artículo 149-3 del CPACA:  

 

“ARTÍCULO 149. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN ÚNICA 
INSTANCIA. <Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 2080 de 2021. 
Consultar régimen de vigencia y transición normativa en el artículo 86. El 
nuevo texto es el siguiente:> El Consejo de Estado, en Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, por intermedio de sus secciones, subsecciones o 
salas especiales, con arreglo a la distribución de trabajo que el reglamento 
disponga, conocerá en única instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
3. De la nulidad del acto de elección o llamamiento a ocupar la curul, según el 
caso, del Presidente y el Vicepresidente de la República, de los Senadores, 
de los representantes a la Cámara, de los representantes al Parlamento 
Andino, de los gobernadores, del Alcalde Mayor de Bogotá, de los miembros 
de la junta directiva o consejo directivo de las entidades públicas del orden 
nacional, de los entes autónomos del orden nacional y de las comisiones de 
regulación. Se exceptúan aquellos regulados en el numeral 7, literal a), del 
artículo 152 de esta ley. (…)” (Se subraya) 

 

Así las cosas, como en el presente asunto se pretende la nulidad de la 

elección de representantes a la Cámara, se colige que esta Corporación no 

es competente para conocer del proceso, y en consecuencia, se remitirá el 

expediente al H. Consejo de Estado, para lo de su cargo.  

 

Por lo expuesto,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia del Tribunal Administrativo del 

Cauca para conocer sobre la presente demanda de nulidad electoral. 

 

SEGUNDO: Remitir las presentes diligencias al H. Consejo de Estado 

(Reparto), para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

 

 

 

 

 

CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#24
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#152
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